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Decreto Supremo 
que prorroga el 
Estado de 
Emergencia por 
peligro inminente 
ante deslizamiento 
de masas, en la 
localidad de 
Sillapata, del distrito 
de Sillapata, de la 
provincia de Dos de 
Mayo, del 
departamento de 
Huánuco 

 
PRESIDENCIA 
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CONSEJO DE 
MINISTROS 

 

 Se prorrogó del Estado de Emergencia por peligro inminente ante deslizamiento de masas, 
declarado mediante el Decreto Supremo N° 192-2019-PCM, prorrogado por el Decreto 
Supremo N° 024-2020-PCM, en la localidad de Sillapata, del distrito de Sillapata, de la 
provincia de Dos de Mayo, del departamento de Huánuco, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 18 de abril del 2020, con la finalidad de continuar con la ejecución de 
acciones, inmediatas y necesarias, destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación en caso amerite. 

 

 El Gobierno Regional de Huánuco, la Municipalidad Provincial de Dos de Mayo y la 
Municipalidad Distrital de Sillapata, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, y demás entidades competentes en cuanto les 
correspondan, continuarán con la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación en caso amerite. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en 
los estudios técnicos de las entidades competentes. 
 

 


